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Ocho columnas 
 

 
 

 

Prepara mamá de Brandon denuncia contra CDMX y el Metro 
La acusación es por homicidio doloso, omisión y uso indebido del servicio público en 
el derrumbe de la Línea 12, en el que murió su hijo de 12 años 

 

 
Sacude Fiscalía elección de NL 
Acusa oposición que AMLO desvía atención por tragedia en el Metro 

 

 

“Poner freno” a Ley de Hidrocarburos 
Suspensión. Determina juez hacerla extensiva a los participantes del sector 
 

 

México enfrenta su primera queja laboral en el marco del T-MEC 
Acusan bloqueo a demanda sindical en Matamoros 
 

 
Frena el juez Juan Gómez Fierro la Ley de Hidrocarburos 
Otorga recurso a empresas distribuidoras de combustible 
 

 
Investiga FGR a De la Garza, Samuel García y familiares 
El priista, acusado de pedir el voto femenino por la “tarjeta rosa”, alega persecución; 
el de MC, ligado junto con tres parientes a fondos de origen ilícito, dice que es 
culpable de liderar encuestas en NL 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Confinamiento sumó 13 mil desaparecidos 
Reporte Secretaría de Seguridad 

 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp
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Otros tramos elevados del Metro, sin riesgo de colapso 
Concluye el Comité Técnico de Seguridad Estructural del Colegio de Ingenieros 
Civiles de México 

 

La Razón 
FGR sacude elección en NL: informa que indaga a candidatos de PRI y 
de MC 
En vilo, a 27 días de comicios 
 

 
La FGR acorrala a rivales de Morena en Nuevo León 
Ante desplome de Clara Luz Flores 
 

 
Carísima 
Línea 12 del Metro… por mantenimiento, reparaciones y renta de trenes 
 

 

Buscadoras 
En pleno 10 de mayo, mamas de desaparecidos marcharon y exigieron justicia por 
sus hijos 

 

 

Va FGR por los punteros en Nuevo León 
Samuel García y Adrián de la Garza, candidatos de MC y PRI-PRD 
 

   
Investiga FGR a Adrián de la Garza y Samuel García 
La FEDE acusa a los candidatos a la gubernatura de Nuevo León de cometer delitos 
electorales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Panorama Nacional 
 
 

Apura Ebrard ante la Cofepris aprobación de nueva vacuna rusa (El Universal, 

Diana Lastiri, p. web). 
El canciller Marcelo Ebrard Casaubon informó que se presentó ante la Comisión Federal 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) la solicitud de registro de la nueva vacuna rusa 
contra el Covid-19, Sputnik Light. 
El biológico es de dos dosis, cuya aplicación puede realizarse con una separación de 
hasta seis meses. 
Con la solicitud anunciada por el secretario de Relaciones Exteriores (SRE), las 
autoridades sanitarias revisarán la pertinencia de autorizar para su uso de emergencia 
en la vacunación en México. 
“Se presentó a la Cofepris la solicitud de autorización de emergencia para la vacuna 
[rusa] Sputnik Light que podría ser aplicada en dos dosis, con seis meses de separación 
entre la primera y la segunda. 
“Así se acordó en Moscú el pasado 28 de abril con el Fondo Ruso. Otra opción para 
México”, informó el titular de SRE a través de su cuenta de Twitter. 
Hace dos semanas, Ebrard Casaubon realizó una gira de trabajo en Rusia para buscar 
la posibilidad de traer a México la Sputnik Light. El funcioanrio ha mantenido 
comunicación con autoridades de diferentes naciones con miras a garantizar el abasto 
de biológicos contra el Covid a México. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/apura-ebrard-ante-la-cofepris-
aprobacion-de-nueva-vacuna-rusa) 
 

SCJN niega a Cofece suspensión de Ley Eléctrica (El Sol de México Manrique 

Gandaria, p. web). 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) negó a la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Cofece) la suspensión de la aplicación de la Ley de la 
Industria Eléctrica (LIE), por la supuesta invasión de sus facultades. 
No obstante, el alto tribunal sí admitió a trámite la controversia constitucional que 
interpuso la Cofece contra el decreto por el que se reforma la Ley de la Industria 
Eléctrica. 
En su argumentación el alto tribunal señala que es inviable otorgar la suspensión, pues 
el fondo de este juicio constitucional, es sólo el reclamo del organismo autónomo sobre 
la supuesta invasión de sus facultades. 
El órgano regulador argumentó que las modificaciones a Ley de la Industria Eléctrica, 
quebrantan la regla de acceso abierto y no discriminatorio a las redes de distribución y 
transmisión, lo que reduce la capacidad de competir de ciertos generadores y 
comercializadores 
El pasado 22 de abril, la Cofece interpuso la controversia constitucional ante la Corte 
contra la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, al considerar que parte de su 
contenido es contrario a los artículos 25, 27 y 28 que ordenan un régimen de 
competencia en mercados del sector. 
Considera que elimina el criterio de despacho económico de las centrales eléctricas, 
otorgando ventajas indebidas en favor de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
anulando la capacidad de competir de otros agentes en el eslabón de generación. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/justicia/scjn-niega-a-cofece-suspension-
de-ley-electrica-6700060.html) 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/apura-ebrard-ante-la-cofepris-aprobacion-de-nueva-vacuna-rusa
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/apura-ebrard-ante-la-cofepris-aprobacion-de-nueva-vacuna-rusa
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/justicia/scjn-niega-a-cofece-suspension-de-ley-electrica-6700060.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/justicia/scjn-niega-a-cofece-suspension-de-ley-electrica-6700060.html
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Juez Juan Gómez Fierro suspende aplicación de Ley de Hidrocarburos (L 

Jornada, Eduardo murillo, Cesar Arellano e Israel Rodríguez, p. web). 
El juez Juan Pablo Gómez Fierro otorgó una nueva suspensión, con efectos generales, 
que impide aplicar la Ley de Hidrocarburos, esto al admitir a trámite un amparo 
promovido por empresas distribuidoras de combustibles al considerar que la nueva 
legislación otorga a Petróleos Mexicanos una ventaja desleal. 
La interrupción provisional en la aplicación del artículo 57 de la ley es el resultado de 54 
amparos interpuestos hasta ahora en contra de la nueva legislación, sostuvo por su 
parte Beatriz Marcelino, directora de Grupo Ciita, empresa especialista en el sector 
energético. 
El juicio fue solicitado por diversas compañías, entre ellas Grupo Base Energéticos, 
Pharaoh International Products, Antluc , Distribuidora de Combustibles Mil y la particular 
Dalia Pilar Lamarque Picos en contra de la legislación promulgada apenas el 4 de mayo, 
la cual regresó a la empresa productiva del Estado el control del mercado de 
combustibles. 
Gómez Fierro expuso que este precepto otorga una ventaja competitiva para ciertos 
participantes del sector, circunstancia que vulnera el derecho fundamental a la libre 
competencia económica y concurrencia tutelado por la Constitución, aunado a que este 
tipo de ventajas también podría abonar a que Petróleos Mexicanos retome el papel 
monopólico que tenía hasta antes de la reforma energética, lo que sin duda implicaría 
un retroceso para el desarrollo de todo el sector. 
El juzgador, quien también ha otorgado suspensiones contra la Ley de la Industria 
Eléctrica y el Patrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil, dio a su decisión efectos 
generales, pues argumentó que de lo contrario se permitiría un trato de privilegio para 
las quejosas, ya que serían las únicas permisionarias a las que no se les aplican los 
supuestos de revocación que se encuentran previstos en los artículos transitorios que, 
en apariencia, resultan ser inconstitucionales. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/11/politica/003n1pol) 
 

Morena asegura que la FGR busca garantizar equidad en elecciones al 
investigar a candidatos opositores (El Sol de México, Rafael Ramírez, p. web). 
Luego que la Fiscalía General de la República (FGR) informó que abrió sendas carpetas 
de investigación en contra de los candidatos del MC y el PRI a la gubernatura de Nuevo 
León, por presuntos delitos electores; Morena aseguró que esto se trata de una acción 
para garantizar equidad en la contienda. 
El dirigente nacional de Morena, Mario Delgado aseguró que: “hoy las autoridades están 
buscando garantizar equidad y el libre ejercicio del voto en la contienda”, mientras 
aprovechó para criticar al Instituto Nacional Electoral (INE) al subrayar que el árbitro 
electoral “no ha querido ver flagrantes violaciones en la contienda electoral”. 
Es de recordar que en días pasados el INE sancionó y negó el registro a los ex 
candidatos de Morena en Guerrero y Michoacán, Félix Salgado y Raúl Morón, 
respectivamente, por no cumplir con la ley al no entregar sus reportes de gastos de 
precampaña. 
Pero ahora, la FGR determinó investigar al candidato puntero en la elección a 
gobernador en Nuevo León, Samuel García y a su más cercano adversario, el priista 
Adrián de la Garza, mientras que la candidata de Morena, Clara Luz Flores se encuentra 
en un lejano tercer lugar en la contienda política. 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2021/05/11/politica/003n1pol
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La semana pasada, el presidente Andrés Manuel López Obrador arremetió dos veces 
en contra del candidato priista por ofrecer tarjetas con apoyos económicos para mujeres 
supuestamente a cambio de votos. 
Incluso horas antes, De la Garza denunció que el Gobierno federal buscaba incriminarlo 
en “delitos inexistentes” para meterlo a la cárcel. 
“Me quieren meter a la cárcel, sé que ya hay gente de la Fiscalía que todos los fines de 
semana, seguramente por instrucciones de Morena y de su Presidente, han estado 
acosando a muchos ciudadanos de este estado tratando de sacarles alguna declaración 
para incriminarme… No hay duda de que Morena y los partidos satélites están 
desesperados por tratar de descarrilarme", explicó De la Garza. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/morena-asegura-que-la-fgr-busca-
garantizar-equidad-en-elecciones-al-investigar-a-candidatos-opositores-6700177.html) 
 

El INE debe explorar apps y el voto con urnas electrónicas: Humphrey (La 

Jornada, Alonso Urrutia, p. web). 
Aunque sólo faltan 80 días para la realización de la consulta popular sobre el 
desempeño de los políticos del pasado, en el Instituto Nacional Electoral aún hay 
incertidumbre sobre los recursos que podrán destinar. 
Al respecto, la consejera electoral Carla Humphrey sostiene que a pesar de las 
condicionantes el instituto cumplirá su obligación constitucional, sin duda. 
Asegura que en la preparación de la primera experiencia para este tipo de ejercicio, el 
INE debe explorar todas las posibilidades para garantizar la mayor participación y abatir 
los costos. 
A su juicio, las instancias internas del instituto deben ampliar el horizonte y analizar la 
viabilidad del uso de urnas electrónicas, el voto por Internet, la utilización de las 
aplicaciones que se ocuparon para obtener apoyos de los candidatos independientes, 
entre otras. 
Aún inmersos en la organización de los comicios del 6 de junio, subraya Humphrey, hay 
tiempo para potencializar la votación en la consulta. 
Para la consejera, ante las restricciones presupuestales del organismo se deben 
analizar las opciones que ofrece la tecnología, lo que tiene que ser fundamental para el 
INE. Claramente no podremos instalar las 163 mil casillas que se usarán en la elección, 
e incluso con el dinero que por ahora se cuenta del presupuesto del instituto se estimaría 
desplegar 10 mil casillas, aunque se pueden utilizar las oficinas distritales del INE o los 
módulos de atención ciudadana también. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/11/politica/004n1pol) 
 

Necesaria, reforma electoral para cortar gasto (El universal, Víctor Gamboa Arzola, 

p. web). 
Es indispensable reducir los multimillonarios recursos que se destinan a los órganos 
electorales y a los partidos, pero no mediante meros ajustes anuales al presupuesto, 
sino a través de una reforma electoral de fondo, aseguró el coordinador de Morena en 
el Senado, Ricardo Monreal. 
Señaló que en este año, en el que atravesamos una de las peores crisis económicas de 
nuestra historia moderna, derivada de una emergencia sanitaria sin precedente, la 
crítica al costo de la democracia es más fuerte que nunca, ya que el actual proceso 
electoral será más oneroso que vacunar contra el Covid-19 a toda la población 
mexicana, advirtió el también líder de la Junta de Coordinación Política (Jucopo). 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/morena-asegura-que-la-fgr-busca-garantizar-equidad-en-elecciones-al-investigar-a-candidatos-opositores-6700177.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/morena-asegura-que-la-fgr-busca-garantizar-equidad-en-elecciones-al-investigar-a-candidatos-opositores-6700177.html
https://www.jornada.com.mx/2021/05/11/politica/004n1pol
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Monreal Ávila destacó que si sólo se toman en cuenta los casi 20 mil 464 millones de 
pesos asignados al Instituto Nacional Electoral (INE) y los 14 mil millones de pesos 
repartidos entre los partidos, se excede el presupuesto para la inoculación total estimado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
Puntualizó que ya para el periodo 2014-2015, el presupuesto público federal autorizado 
en materia electoral sumaba la cantidad de 36 mil 261 millones de pesos, cifra incluso 
superior a la de este año, “cuando enfrentamos el mayor reto democrático en cuanto a 
la designación de puestos de elección popular, debido a la reducción de 870 millones 
de pesos ordenada por la Cámara de Diputados a la autoridad electoral, en 
consideración a las necesidades económicas de la Federación durante las crisis 
económica y de salud”. Por otro lado, Monreal Ávila insistió en el hecho de que el INE 
haya retirado el registro a 49 candidatos que representarían a Morena en la próxima 
contienda electoral abre la puerta a suspicacias sobre su imparcialidad, pues a pesar de 
que la ley contempla estas consecuencias en supuestos como la no declaración de 
gastos de precampaña, el criterio de los magistrados se ve sesgado al no haber tenido 
en cuenta la protección de los derechos humanos a votar y ser votados. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/necesaria-reforma-electoral-para-
cortar-gasto) 
 

Aprobación y uso de vacunas no corresponde a “conversaciones 
diplomáticas”, sino a Cofepris y Salud: López-Gatell (El Economista Jorge Monroy, 

p. web). 
El subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, dijo que 
debe quedar claro que la aprobación y uso de vacunas en México contra Covid-19, no 
corresponde a “conversaciones diplomáticas” que lleve a cabo el secretario de 
Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, sino a la evidencia científica que determinen la 
Secretaría de Salud federal y la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Cofepris). 
Esta mañana el canciller Marcelo Ebrard informó que, como parte de la gira que realizó 
en abril a Rusia, ya se presentó a la Cofepris la solicitud de autorización de emergencia 
para la vacuna Sputnik Light, misma que podría ser aplicada en dos dosis con 6 meses 
de separación entre la primera y la segunda. 
Durante la conferencia vespertina en Palacio Nacional, el subsecretario Hugo López-
Gatell expuso que son la Cofepris y la Secretaría de Salud las instancias encargadas de 
evaluar la evidencia científica y determinar o no su uso en el país. Recordó que en 
México se ha autorizado el uso de emergencia de algunas vacunas, como Bharat 
Biotech, pero no ha sido adquirida por el gobierno mexicano. 
“Consideramos que es veraz y acertada la información que difunde el canciller Ebrard, 
pero es preciso que se tenga claro que eso (la aprobación y uso) no depende de las 
conversaciones diplomáticas, sino de una reflexión técnica que pasa por la regulación 
sanitaria y por la propia estrategia de salud pública”, afirmó. 
Sin embargo, López-Gatell Ramírez dijo confiar en que la evidencia científica de Sputnik 
Light sea suficiente para tomar una decisión. 
“Y si es suficiente para una opinión favorable, que la incorporemos. Si no es suficiente 
o no es sugerente de que nos puede ser de utilidad, le tocará a Cofepris no considerarla 
para su autorización o bien que en México no la consideremos para su uso.  
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Aprobacion-y-uso-de-vacunas-no-
corresponde-a-conversaciones-diplomaticas-sino-a-Cofepris-y-Salud-Lopez-Gatell-
20210510-0132.html) 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/necesaria-reforma-electoral-para-cortar-gasto
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/politica/necesaria-reforma-electoral-para-cortar-gasto
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Aprobacion-y-uso-de-vacunas-no-corresponde-a-conversaciones-diplomaticas-sino-a-Cofepris-y-Salud-Lopez-Gatell-20210510-0132.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Aprobacion-y-uso-de-vacunas-no-corresponde-a-conversaciones-diplomaticas-sino-a-Cofepris-y-Salud-Lopez-Gatell-20210510-0132.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Aprobacion-y-uso-de-vacunas-no-corresponde-a-conversaciones-diplomaticas-sino-a-Cofepris-y-Salud-Lopez-Gatell-20210510-0132.html
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FGR va contra candidatos punteros en Nuevo León (El Universal, Diana Lastiri, p. 

web). 
La Fiscalía General de la República (FGR), a través de la Fiscalía Especializada en 
Delitos Electorales (FEDE), abrió carpetas de investigación contra los candidatos a 
gobernador de Nuevo León Adrián de la Garza, de la alianza PRI-PRD, y Samuel 
García, de Movimiento Ciudadano, por posibles delitos electorales. 
A través de un comunicado, anoche la FGR informó que en el caso de Adrián de la 
Garza se le investiga por solicitar el voto femenino a su favor a cambio de la entrega de 
una denominada “tarjeta rosa” con la que las mujeres que participen pueden obtener 
dinero una vez que el aspirante gane las elecciones del próximo 6 de junio. 
Esta conducta, concluyó la FGR, “significa la compra y coacción del voto”. 
“Las reformas legales que actualmente son vigentes se llevaron a cabo frente a 
precedentes continuos del uso de programas sociales, tarjetas y monederos 
electrónicos para la compra y coacción del voto, en elecciones federales y locales, lo 
cual ya se ha analizado como antecedentes de estas conductas delictivas, en la 
indagatoria correspondiente”, señaló la Fiscalía. 
“La carpeta de investigación, junto con todas las pruebas que ya se han recabado, se 
judicializará en breve, ante la autoridad correspondiente”, añadió. 
El pasado 5 de mayo, el presidente Andrés Manuel López Obrador pidió, en plena veda 
electoral y “como ciudadano”, confirmar si el candidato priista ofrece los apoyos 
económicos a través de la tarjeta rosa. 
En su conferencia matutina de dicha fecha, el Mandatario afirmó que el apoyo que el 
candidato ofreció fue de mil 500 o mil 800 pesos cada dos meses que se entregarían a 
condición de que él gane las elecciones. 
Por eso, pidió ayuda de los ciudadanos para verificar la información y pidió a la Fiscalía 
hacer su trabajo, pues afirmó que se enteró de las tarjetas a través de redes sociales, 
por lo que la información debía ser verificada. 
“Todos tenemos que estar cuidando que no haya fraude y que además se sepa que el 
fraude es un delito grave”, agregó. 
“A ver si es real, no vaya a ser una noticia falsa, porque también ahora abundan las 
noticias falsas, los bots; en las benditas redes sociales se meten estos duendillos (sic)”, 
dijo. 
(https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/fgr-va-contra-candidatos-punteros-en-
nuevo-leon) 
 

México enfrenta su primera prueba por una queja laboral en el T-MEC (El 

Economista, María del Pilar Martínez y Roberto Morales, p. web). 
La Federación Americana del Trabajo y Congreso de Organizaciones Industriales (AFL-
CIO, por sus siglas en inglés) y otros grupos presentaron la primera solicitud de un caso 
de respuesta rápida laboral en contra de una empresa de autopartes instalada en 
México en el marco del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). 
El caso está dirigido contra Tridonex, una empresa ubicada en Matamoros, con matriz 
en Filadelfia (Cardone Industries) y controlada por la canadiense Brookfield Asset 
Management. En el 2016, Cardone anunció planes para trasladar su división de frenos 
a México y despedir a más de 1,300 trabajadores en Filadelfia. 
La AFL-CIO argumentó que los trabajadores de Tridomex han sido acosados y 
despedidos por sus esfuerzos para organizarse con un sindicato independiente, 
Sindicato Nacional Independiente de Trabajadores de Industrias y Servicios (SNITIS), 
en lugar de un sindicato controlado por la propia Tridomex. 
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Como parte de las ilegalidades, argumenta la AFL-CIO y los otros grupos acusadores, 
Susana Prieto Terrazas, una abogada laboral mexicana y líder del SNITIS, fue arrestada 
y encarcelada el año pasado. 
El mecanismo es una respuesta a las preocupaciones en Estados Unidos sobre las 
condiciones laborales en México. 
Asimismo, es un reflejo de la presión de legisladores demócratas y el acercamiento que 
la administración del presidente Donald Trump tuvo sobre el comercio, con mayor 
disposición de incluir medidas sin precedentes y dirigidas a asegurar que las 
prescripciones en el acuerdo sean ejecutables, incluyendo la posibilidad de la imposición 
de sanciones. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Presentan-primera-queja-laboral-contra-
empresa-de-Mexico-bajo-el-T-MEC-20210510-0045.html) 
 

En el 2020, plataformas digitales dejaron 8,663 millones de pesos de 
recaudación (El Economista, Belén Saldívar, p. web). 
Los cambios fiscales en materia de plataformas digitales dejaron una recaudación de 
8,663 millones de pesos el año pasado, de acuerdo con la información que entregó la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) en la Cuenta Pública 2020. 
“Con el fin de mejorar el cumplimiento en el pago de los impuestos de los diferentes 
participantes de los modelos de negocio de la economía digital, aprovechando sus 
ventajas, se introdujo un esquema tributario para regular las operaciones de los 
prestadores de servicios digitales y los de intermediación, procurando no inhibir su 
desarrollo”, explicó la dependencia en el documento entregado a la Cámara de 
Diputados. 
Hacienda informó que por concepto del Impuesto sobre la Renta (ISR) se obtuvieron 
1,754 millones de pesos de recaudación, esto a través de las retenciones que se 
hicieron a aquellas personas que ganan ingresos a través de estas plataformas. 
En el caso del Impuesto al Valor Agregado (IVA), los ingresos que se obtuvieron vía 
plataformas digitales fueron por 6,908 millones de pesos. 
Piso parejo 
En la segunda mitad del año pasado entraron en vigor diversas disposiciones fiscales 
para las plataformas digitales. Con ello, en toda transacción de venta y prestación de 
servicios a través de ellas se debe cobrar IVA, al tiempo que se debe retener el ISR 
sobre los ingresos que generen trabajadores a través de éstas. 
Estas medidas, de acuerdo con la dependencia a cargo de Arturo Herrera, se hicieron 
para poner el “piso parejo” entre los contribuyentes ya que la economía digital ha 
generado diversos retos para los fiscos a nivel internacional. 
En este tenor, se espera que a mediados del año la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE) llegue a un consenso para gravar a estas empresas 
multinacionales ya que si bien algunos países, como México, han optado por medidas 
unilaterales, aún queda pendiente ver la manera adecuada de gravar las ganancias que 
tienen estas plataformas. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/En-el-2020-plataformas-digitales-
dejaron-8663-mdp-de-recaudacion-20210510-0114.html) 
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En cinco semanas se sabrá la causa de la caída de ballena en la línea 12 (La 

Jornada, Alejandro Cruz Flores, p. web). 
En junio se tendrán los primeros resultados del peritaje externo sobre las causas del 
colapso de una trabe en la línea 12 del Metro, estimó la jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México, Claudia Sheinbaum Pardo. 
En videoconferencia, señaló que personal de la empresa noruega DNV, contratada para 
realizar el estudio, recorrió la zona afectada, después de la cual planteó que en cinco 
semanas tendrá las primeras conclusiones. 
En tanto, el Colegio de Ingenieros Civiles de México informó que lleva un avance de 89 
por ciento en la inspección física del viaducto elevado (salvo el tramo colapsado) y del 
tramo subterráneo de la llamada línea dorada, y los primeros resultados arrojan que 
hasta el momento no se han encontrado riesgos. 
El presidente del organismo, Luis Rojas, aclaró que se trata de un primer paso de una 
revisión integral, cuyos dictámenes finales en materia de vulnerabilidad y seguridad 
estructural se prevé tenerlos listos en septiembre y noviembre, respectivamente. Agregó 
que se trabaja también en el estudio integral de los viaductos elevados de las líneas 4, 
9 y B, cuyos dictámenes estarán listo en diciembre. 
En cuanto al peritaje externo que realiza la firma DNV, la titular del Ejecutivo local explicó 
que será un análisis de causa-raíz y se ha pedido a la empresa que contrate a expertos 
del más alto nivel internacional, cuyos perfiles, dijo, se darán a conocer a la opinión 
pública. 
Ellos (DNV) iniciaron ya este proceso y lo que nos han dicho es que en cinco semanas, 
más o menos, y si pueden antes, tendrán un primer resultado de las causas que 
originaron esta tragedia, este incidente en la línea 12 del Metro, expresó. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/11/capital/024n1cap) 
 

Vacunarán en EU a niños con Pfizer (El Universal, Agencia, p. web). 
Ginebra.— Mientras crece el temor por la variante india del coronavirus, declarada “de 
preocupación mundial” por la Organización Mundial de la Salud (OMS), en Estados 
Unidos una nueva luz de esperanza surgió para lograr un mayor número de vacunados: 
el biológico de Pfizer recibió autorización para uso de emergencia en adolescentes de 
entre 12 y 15 años. 
“Hay información de que el B.1.617 es más contagioso” y que tiene un grado de 
resistencia a las vacunas, por lo que “lo clasificamos como una variante de preocupación 
global”, dijo María Van Kerkhove, gerente técnica de la lucha contra el coronavirus de la 
OMS, en alusión a la cepa india. 
Subrayó que una vacuna de eficacia reducida no cumple una función de protección 
contra las formas más graves de Covid-19 y evita muertes, pero añadió que se necesitan 
más investigaciones “para saber la cantidad de ese virus que circula” y hasta qué grado 
atenúa la eficacia de los biológicos. Esta nueva variante podría explicar, al menos en 
parte, la actual situación en India, donde mueren 4 mil personas al día, con un total de 
casi 250 mil fallecidos. 
La situación en India sigue siendo dramática. Ayer, las autoridades informaron que 
decenas de cadáveres que se supone son de víctimas del Covid-19 han aparecido a 
orillas del río Ganges, en el norte del país. 
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Ashok Kumar, un funcionario local, indicó que unos 40 cuerpos aparecieron en el distrito 
de Buxar, cerca de la frontera entre los estados de Bihar y Uttar Pradesh, dos de los 
más pobres de India: “Se ha ordenado a los funcionarios concernidos deshacerse de 
todos los cadáveres, ya sea que los entierren o los incineren”, indicó Kumar a la AFP. 
Algunas informaciones de medios locales destacaron que el número de cuerpos sin vida 
podría llegar al centenar. Informes que citan a otros funcionarios mencionan que algunos 
estaban hinchados y parcialmente quemados, y podrían haber estado en el río varios 
días. 
Pobladores de la zona explicaron a AFP que creían que los cadáveres habrían sido 
arrojados al río dado que los crematorios están desbordados o porque sus familiares no 
podían pagar la madera necesaria para las piras funerarias. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/vacunaran-en-eu-ninos-con-pfizer) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Convenio de colaboración (Diario Oficial de la Federación, Publicación: DOF: 11/05/2021, 

p. web). 
Martes 11 mayo 2021 
CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR, MTRA. MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, ASISTIDA POR EL 
BIOL. HORACIO BONFIL SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN 
FORESTAL Y DE SUELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 
SEMARNAT"; Y LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, 
REPRESENTADA POR SU COMISIONADO NACIONAL, BIÓL. ROBERTO AVIÑA 
CARLÍN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA CONANP"; LA 
PROCURADURÍA AGRARIA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. LUIS 
RAFAEL HERNÁNDEZ PALACIOS MIRÓN, EN SU CARÁCTER DE PROCURADOR 
AGRARIO, A LA QUE SE LE DENOMINARÁ "LA PROCURADURÍA" Y EL REGISTRO 
AGRARIO NACIONAL, REPRESENTADO POR EL PROFESOR PLUTARCO GARCÍA 
JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN JEFE, A QUIEN PARA EFECTOS 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL REGISTRO"; 
MISMAS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO "LAS PARTES", ACTUANDO AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
ANTECEDENTES 
El Artículo 27, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y comunales y 
protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como para las 
actividades productivas, regulando el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de 
uso común y la provisión de acciones de fomento necesarias para elevar el nivel de vida 
de sus pobladores, aunado a que en el artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece el derecho humano a un ambiente sano, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 1° de dicha constitución federal en el sentido 
de que todas las autoridades están obligadas, en el ámbito de su competencia, a 
respetar, promover y garantizar los derechos humanos. 
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La Ley Agraria, en sus artículos 43 y 44, establece que son tierras ejidales las que han 
sido dotadas al núcleo de población ejidal o incorporadas al régimen ejidal, dividiéndose 
por su destino en tierras para el asentamiento humano, de uso común y parceladas, en 
ese sentido es facultad de la Asamblea de cada ejido, con las formalidades previstas en 
los artículos 24 a 28 y 31 de la referida ley, determinar el destino de las tierras que no 
estén formalmente parceladas que solo puede tener como propósito asignar derechos 
parcelarios a los sujetos agrarios, condicionada a la prohibición para asignar parcelas 
en bosques o selvas tropicales conlleva también la prohibición para destinar tierras, en 
las que se ubiquen bosques o selvas tropicales, a áreas parceladas, dispuesto en el 
artículo 59 de la Ley Agraria, y que tiene por objeto la preservación del equilibrio 
ecológico y el derecho que tiene toda persona a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. 
Por lo que es necesario se celebre un instrumento jurídico de colaboración a efecto de 
que las instituciones lleven a cabo acciones conjuntas y se agilicen los trámites que 
requieran de la emisión de un dictamen emitido por la autoridad competente y se brinde 
una mejor certeza jurídica a los núcleos agrarios. 
En ese contexto, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de acuerdo 
con el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde entre otras cuestiones, fomentar la protección, restauración, conservación 
de los ecosistemas, recursos naturales y bienes y servicios ambientales, con el fin de 
garantizar el derecho a un medio ambiente sano, así como formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales; así como organizar y administrar áreas 
naturales protegidas y coadyuvar en labores de conservación, protección y vigilancia de 
dichas áreas, cuando su administración recaiga en gobiernos estatales, municipales o 
en personas físicas o morales. 
(http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5618008&fecha=11/05/2021) 
 

Sector Agrario 
 
 

Reclaman ejidatarios del sur atención de la Sedatu (Luces del siglo, Agencia, p. 

web). 
Lunes 10 mayo 2021 
Quintana Roo. - A pesar de que hace una semana el presidente Andrés Manuel López 
Obrador se comprometió a que su administración atendería a ejidatarios inconformes 
en la zona sur del estado, éstos reclaman que no han sido recibidos por gente de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario Territorial y Urbano (Sedatu). 
Comisarios ejidales de la ruta conocida como vía corta, carretera Mérida-Chetumal, 
lamentaron la falta de interés de las autoridades de la Sedatu para resolver el conflicto 
que mantienen los ejidos por la indemnización de sus tierras afectadas con la 
modernización de esa vía federal. 
El presidente del comisariado ejidal de la población de Nuevo Israel, Marcos Ay Medina, 
recordó que López Obrador se comprometió el lunes pasado durante su gira visita a 
Felipe Carrillo Puerto que se recibiría a los ejidatarios que mantenían bloqueada la 
carretera federal Chetumal-Cafetal. 
Sin embargo, declaró Ay Medina, la instrucción del mandatario federal fue “pasada bajo 
el arco del triunfo”, pues no fueron atendidos según su compromiso. 
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Expresó que los presidentes de los comisariados ejidales de Emiliano Zapata, Nuevo 
Israel, Nueva Loria, Presidente Juárez y Naranjal Poniente, viajaron a Chetumal, para 
unirse a los ejidatarios de Chacchobén, para lograr la atención de su demanda de 
indemnización de aproximadamente 150 hectáreas desde hace más de 12 años, cuando 
fue llevada a cabo la modernización y ampliación de la carretera que cruza por dichos 
ejidos. 
Abundó que dicha reunión con autoridades de la Sedatu no ocurrió, como lo había 
prometido del presidente, debido a la ausencia del titular de la dependencia federal. 
Ay Medina dijo que, de acuerdo con información recabada, los ejidatarios de 
Chacchobén preparan en los próximos días el bloqueo de la carretera federal vía corta, 
Mérida-Chetumal, y la vía federal Chetumal-Cafetal. 
Aseguró que son cinco los comisarios ejidales del municipio de Felipe Carrillo Puerto de 
las comunidades Emiliano Zapata, Nuevo Israel, Nueva Loria, Presidente Juárez y 
Naranjal Poniente que se unirán a este reclamo. 
(https://lucesdelsiglo.com/2021/05/10/reclaman-ejidatarios-del-sur-atencion-de-la-
sedatu-local/) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
Proyecta Morena plan de ayuda al campo por sequía (La Jornada, Enrique Méndez, 

p. web). 
Martes 11 mayo 2021 
El partido Morena en la Cámara de Diputados propuso diseñar un plan de apoyo al 
campo para minimizar los efectos de la sequía, ya que se anticipa una menor producción 
agrícola y con ello un aumento de precios. 
La Secretaría de Agricultura tiene un análisis de vulnerabilidad en zonas en función de 
la disponibilidad de agua y en su reporte de marzo, el más reciente, señala que tres 
estados presentan un mayor grado de riesgo en sus cultivos, expresó el diputado 
Alfonso Ramírez Cuéllar.  
Como legisladores, tenemos la responsabilidad de velar por los que menos tienen, por 
ello debemos llamar al diálogo para elaborar un plan que permita hacer frente a las 
consecuencias de la sequía, indicó. 
Primero, garantizar la cantidad y calidad del agua 
Sugirió que la primera medida sea garantizar el acceso en cantidad y calidad del agua, 
con base en las nuevas demandas de higiene derivadas de la pandemia y, en segundo 
lugar, atender las llamadas de los agricultores y ganaderos quienes se verán muy 
afectados, así como diseñar programas que atiendan las posibles consecuencias de la 
falta del líquido. 
También citó que, según datos del Monitor de Sequía en México de la Comisión 
Nacional del Agua, hasta el 15 de abril 84.96 por ciento del territorio nacional tenía algún 
grado de sequía. 
De ese total, 12.21 por ciento era anormalmente seco; 25.04 por ciento correspondió a 
sequía moderada; 34.91 a sequía severa; 11.98 por ciento a sequía extrema y 0.82 por 
ciento a sequía excepcional. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/11/politica/011n1pol) 
 
 

https://lucesdelsiglo.com/2021/05/10/reclaman-ejidatarios-del-sur-atencion-de-la-sedatu-local/
https://lucesdelsiglo.com/2021/05/10/reclaman-ejidatarios-del-sur-atencion-de-la-sedatu-local/
https://www.jornada.com.mx/2021/05/11/politica/011n1pol


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 

Juez niega amparo a Bayer-Monsanto para el uso de glifosato (La Jornada, 

Angelica Enciso, p. web). 
Lunes 10 mayo 2021 
Ciudad de México. Este lunes se dio a conocer la negativa a la suspensión definitiva de 
la aplicación del decreto que define el proceso de eliminación del uso del glifosato a 
Bayer-Monsanto por parte de un juzgado, informó la Campaña Sin maíz no hay país. 
El Juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa, Francisco Javier Rebolledo Peña, 
negó la suspensión definitiva a la corporación transnacional Bayer-Monsanto en el juicio 
de amparo que ésta promovió contra el decreto, según se publicó en la lista de acuerdos 
de los Juzgados Federales, informó la Campaña. 
Bayer-Monsanto había solicitado al juez que no se le aplicara el decreto presidencial del 
31 de diciembre que marca la ruta de eliminación del químico en el país. 
En respuesta a esto, organizaciones de la sociedad civil se movilizaron y enviaron al 
juzgado una carta de petición con 7 mil 80 firmas de personas y colectivos en la que 
pidieron no conceder la suspensión definitiva solicitada por el gigante de la agroindustria 
con más de 10 mil demandas en todo el mundo en contra, por los daños que ocasiona 
el glifosato a la salud de las personas y de los ecosistemas, reportó la Campaña en un 
comunicado. 
Reclamaron al juez que hubiese otorgado, en contravención a la Ley de Amparo, la 
suspensión provisional a Bayer Monsanto y le solicitaron no otorgara la definitiva, por 
atentar contra el interés social y las disposiciones de orden público. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales dijo que “reconoce el trabajo de 
la autoridad judicial que lleva este caso y reitera su compromiso de seguir trabajando 
con otras dependencias del gobierno de México en el proceso paulatino para sustituir el 
uso de agroquímicos por alternativas que no afecten la salud y el medio ambiente”. 
(https://www.jornada.com.mx/notas/2021/05/10/politica/niegan-amparo-a-bayer-
monsanto-para-el-uso-de-glifosato/) 
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Apura Ebrard ante la Cofepris aprobación de 

nueva vacuna rusa 

 

Martes 11 mayo 2021 / Diana Lastiri 

El canciller Marcelo Ebrard Casaubon informó que se presentó ante la Comisión 

Federal contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) la solicitud de registro de la nueva 

vacuna rusa contra el Covid-19, Sputnik Light.  

El biológico es de dos dosis, cuya aplicación puede realizarse con una 

separación de hasta seis meses. 

Con la solicitud anunciada por el secretario de Relaciones Exteriores (SRE), las 

autoridades sanitarias revisarán la pertinencia de autorizar para su uso de 

emergencia en la vacunación en México. 

“Se presentó a la Cofepris la solicitud de autorización de emergencia para la 

vacuna [rusa] Sputnik Light que podría ser aplicada en dos dosis, con seis meses 

de separación entre la primera y la segunda. 
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“Así se acordó en Moscú el pasado 28 de abril con el Fondo Ruso. Otra opción 

para México”, informó el titular de SRE a través de su cuenta de Twitter. 

Hace dos semanas, Ebrard Casaubon realizó una gira de trabajo en Rusia para 

buscar la posibilidad de traer a México la Sputnik Light. El funcioanrio ha 

mantenido comunicación con autoridades de diferentes naciones con miras a 

garantizar el abasto de biológicos contra el Covid a México. 
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SCJN niega a Cofece suspensión de Ley 

Eléctrica 

 

Lunes 10 mayo 2021 / Manrique Gandaria 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) negó a la Comisión Federal 

de Competencia Económica (Cofece) la suspensión de la aplicación de la Ley de 

la Industria Eléctrica (LIE), por la supuesta invasión de sus facultades. 

No obstante, el alto tribunal sí admitió a trámite la controversia constitucional que 

interpuso la Cofece contra el decreto por el que se reforma la Ley de la Industria 

Eléctrica. 

En su argumentación el alto tribunal señala que es inviable otorgar la suspensión, 

pues el fondo de este juicio constitucional, es sólo el reclamo del organismo 

autónomo sobre la supuesta invasión de sus facultades. 

El órgano regulador argumentó que las modificaciones a Ley de la Industria 

Eléctrica, quebrantan la regla de acceso abierto y no discriminatorio a las redes 

de distribución y transmisión, lo que reduce la capacidad de competir de ciertos 

generadores y comercializadores 

El pasado 22 de abril, la Cofece interpuso la controversia constitucional ante la 

Corte contra la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, al considerar que parte 

de su contenido es contrario a los artículos 25, 27 y 28 que ordenan un régimen 

de competencia en mercados del sector. 
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Considera que elimina el criterio de despacho económico de las centrales 

eléctricas, otorgando ventajas indebidas en favor de la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE), anulando la capacidad de competir de otros agentes en el 

eslabón de generación. 

La reforma, argumenta la comisión, impide garantizar la competencia y la libre 

concurrencia en el sector eléctrico y en el esquema constitucional vigente, es 

necesario que existan requisitos para que los mercados de generación y 

suministro puedan operar en condiciones de competencia. 

Las modificaciones a la LIE han sido impugnadas por empresas privadas 

generadoras de electricidad, ante el juez Juan Pablo Gómez Fierro quién ha 

otorgado suspensiones definitivas. 

Esta noche la SCJN dio un plazo de 30 días hábiles para que el Poder Ejecutivo 

y el Congreso de la Unión envíen su contestación, así como la copia de los 

antecedentes legislativos y del ejemplar del Diario Oficial en el que se publicó el 

decreto impugnado. 
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Juez Juan Gómez Fierro suspende aplicación de 

Ley de Hidrocarburos 

Martes 11 mayo 2021 / Eduardo Murillo, Cesar Arellano e Israel Rodríguez 

El juez Juan Pablo Gómez Fierro otorgó una nueva suspensión, con efectos 

generales, que impide aplicar la Ley de Hidrocarburos, esto al admitir a trámite 

un amparo promovido por empresas distribuidoras de combustibles al considerar 

que la nueva legislación otorga a Petróleos Mexicanos una ventaja desleal. 

La interrupción provisional en la aplicación del artículo 57 de la ley es el resultado 

de 54 amparos interpuestos hasta ahora en contra de la nueva legislación, 

sostuvo por su parte Beatriz Marcelino, directora de Grupo Ciita, empresa 

especialista en el sector energético. 

El juicio fue solicitado por diversas compañías, entre ellas Grupo Base 

Energéticos, Pharaoh International Products, Antluc , Distribuidora de 

Combustibles Mil y la particular Dalia Pilar Lamarque Picos en contra de la 

legislación promulgada apenas el 4 de mayo, la cual regresó a la empresa 

productiva del Estado el control del mercado de combustibles. 

 

Las razones 

 

Gómez Fierro expuso que este precepto otorga una ventaja competitiva para 

ciertos participantes del sector, circunstancia que vulnera el derecho 

fundamental a la libre competencia económica y concurrencia tutelado por la 

Constitución, aunado a que este tipo de ventajas también podría abonar a que 

Petróleos Mexicanos retome el papel monopólico que tenía hasta antes de la 

reforma energética, lo que sin duda implicaría un retroceso para el desarrollo de 

todo el sector. 

El juzgador, quien también ha otorgado suspensiones contra la Ley de la 

Industria Eléctrica y el Patrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil, dio a su 

decisión efectos generales, pues argumentó que de lo contrario se permitiría un 

trato de privilegio para las quejosas, ya que serían las únicas permisionarias a 

las que no se les aplican los supuestos de revocación que se encuentran 

previstos en los artículos transitorios que, en apariencia, resultan ser 

inconstitucionales. 
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Además de dejar sin efectos el artículo 57 –en el que se establece que en caso 

de encontrar irregularidades o incumplimientos en los permisos la autoridad 

podrá llevar a cabo la ocupación temporal, la intervención o la suspensión de las 

instalaciones de un permisionario a fin de garantizar los intereses de la Nación–

, la suspensión provisional también tienen efectos en los artículos cuarto y sexto 

transitorios, por lo menos hasta el viernes próximo, cuando se efectuará la 

audiencia constitucional del juicio y Gómez Fierro decidirá si se hace de forma 

definitiva. 

 

Cancelarían 125 permisos para comercialización 

 

Por su parte, Beatriz Marcelino adelantó, además, que la Comisión Reguladora 

de Energía (CRE) tiene ya previsto cancelar 125 permisos. 

La CRE dio a conocer en su última sesión que tiene un proyecto de acuerdo para 

la revocación de 125 permisos para distribuir, de los cuales todavía no se han 

publicado porque se les va a notificar a cada una de las comercializadoras por 

medio de oficialía de partes electrónica. 

La directora de Grupo Ciita señaló que si la resolución es favorable para los 

promotores de los juicios de amparo podría llegar a derogarse el artículo 57 de 

dicha ley, y detalló que hay registro de otros 100 juicios de amparo adicionales, 

pero que muchos de los permisionarios no los quieren interponer para evitar 

represalias, esto en un universo de 13 mil gasolinerías, 600 permisos de 

comercialización y 8 mil regulados para distribuir gas licuado propano y natural. 

A su vez, el especialista en temas energéticos y económicos Ramsés Pech 

Razo, planteó la interrogante: ¿En el caso de haber un amparo o una solicitud 

de mediación por la parte de los jueces, la CRE y la Secretaría de Energía, de 

dónde tomarán el recurso para operar cada instalación y quién asumirá los 

costos de las pólizas y seguros en caso de un accidente? 

Gómez Fierro requirió a la titular de la Secretaría de Energía, Rocío Nahle, para 

que en tres días publique en el Diario Oficial de la Federación el aviso de que la 

Ley de Hidrocarburos quede temporalmente sin efectos debido a la suspensión. 
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Morena asegura que la FGR busca garantizar 

equidad en elecciones al investigar a candidatos 

opositores 

 

Lunes 10 mayo 2021 / Rafael Ramírez 

Luego que la Fiscalía General de la República (FGR) informó que abrió sendas 

carpetas de investigación en contra de los candidatos del MC y el PRI a la 

gobernación de Nuevo León, por presuntos delitos electores; Morena aseguró 

que esto se trata de una acción para garantizar equidad en la contienda. 

El dirigente nacional de Morena, Mario Delgado aseguró que: “hoy las 

autoridades están buscando garantizar equidad y el libre ejercicio del voto en la 

contienda”, mientras aprovechó para criticar al Instituto Nacional Electoral (INE) 

al subrayar que el árbitro electoral “no ha querido ver flagrantes violaciones en 

la contienda electoral”. 

Es de recordar que en días pasados el INE sancionó y negó el registro a los ex 

candidatos de Morena en Guerrero y Michoacán, Félix Salgado y Raúl Morón, 

respectivamente, por no cumplir con la ley al no entregar sus reportes de gastos 

de precampaña.  

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

Pero ahora, la FGR determinó investigar al candidato puntero en la elección a 

gobernador en Nuevo León, Samuel García ya su más cercano adversario, el 

priista Adrián de la Garza, mientras que la candidata de Morena, Clara Luz Flores 

se encuentra en un lejano tercer lugar en la contienda política. 

La semana pasada, el presidente Andrés Manuel López Obrador arremetió dos 

veces en contra del candidato priista por ofrecer tarjetas con apoyos económicos 

para mujeres supuestamente a cambio de votos. 

Incluso horas antes, De la Garza denunció que el Gobierno federal buscaba 

incriminarlo en “delitos inexistentes” para meterlo a la cárcel. 

“Me quieren meter a la cárcel, sé que ya hay gente de la Fiscalía que todos los 

fines de semana, seguramente por instrucciones de Morena y de su Presidente, 

han estado acosando a muchos ciudadanos de este estado tratando de sacarles 

alguna declaración para incriminarme… No hay duda de que Morena y los 

partidos satélites están desesperados por tratar de descarrilarme ", descrito De 

la Garza. 

De acuerdo con el comunicado emitido por la FGR, la Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales abrió una carpeta de investigación en contra de Adrián de la 

Garza “por solicitar el voto femenino a su favor, a cambio de la entrega de una 

denominada 'tarjeta rosa' , que permite obtener dinero, una vez que dicho 

candidato gane las elecciones para gobernador del estado de Nuevo León; lo 

cual significa la compra y coacción del voto ”. 

La investigación, añade la dependencia, se dio como "respuesta inmediata" a un 

gran número de denuncias ciudadanas que alertaron de una violación al artículo 

19 de la Constitución, "que ordena prisión preventiva oficiosa por el uso de 

programas sociales con fines electorales". 
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El INE debe explorar apps y el voto con urnas 

electrónicas: Humphrey 

Martes 11 mayo 2021 / Alonso Urrutia 

Aunque sólo faltan 80 días para la realización de la consulta popular sobre el 

desempeño de los políticos del pasado, en el Instituto Nacional Electoral aún hay 

incertidumbre sobre los recursos que podrán destinar. 

Al respecto, la consejera electoral Carla Humphrey sostiene que a pesar de las 

condicionantes el instituto cumplirá su obligación constitucional, sin duda. 

Asegura que en la preparación de la primera experiencia para este tipo de 

ejercicio, el INE debe explorar todas las posibilidades para garantizar la mayor 

participación y abatir los costos. 

A su juicio, las instancias internas del instituto deben ampliar el horizonte y 

analizar la viabilidad del uso de urnas electrónicas, el voto por Internet, la 

utilización de las aplicaciones que se ocuparon para obtener apoyos de los 

candidatos independientes, entre otras. 

Aún inmersos en la organización de los comicios del 6 de junio, subraya 

Humphrey, hay tiempo para potencializar la votación en la consulta. 

Para la consejera, ante las restricciones presupuestales del organismo se deben 

analizar las opciones que ofrece la tecnología, lo que tiene que ser fundamental 

para el INE. Claramente no podremos instalar las 163 mil casillas que se usarán 

en la elección, e incluso con el dinero que por ahora se cuenta del presupuesto 

del instituto se estimaría desplegar 10 mil casillas, aunque se pueden utilizar las 

oficinas distritales del INE o los módulos de atención ciudadana también. 

Desafortunadamente, asume la consejera, el INE está muy rezagado en el 

desarrollo de la urna electrónica o voto por Internet (que apenas en el actual 

proceso electoral se introdujo para el sufragio de los mexicanos residentes en el 

extranjero), por lo que esta alternativa deberá contar con la colaboración de 

institutos electorales locales, algunos de los cuales, como el de Coahuila y 

Jalisco, son los que cuentan con urnas electrónicas. 

La consejera reconoce que el empeño del INE para buscar una ampliación 

presupuestal fue infructuoso: una primera propuesta, que implicaba mil 500 

millones de pesos y que se redujo posteriormente a 890 millones, fue rechazado 

por la Secretaría de Hacienda y sólo resta la decisión sobre una acción de 

inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aún no 

se resuelve. Por ahora, solamente se cuenta con lo asignado al instituto para 

financiar la consulta.  
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Humphrey aseguró que el desencuentro que se registró la semana pasada en el 

seno de las comisiones unidas de Organización y Capacitación electoral, cuando 

se presentó un acuerdo en el que se incluía material como la papeleta de la 

consulta y el papel de actas, entre otros, fue rechazado; en mi caso, porque no 

se han explorado otras alternativas y se enfilaba a la papeleta como única 

opción, similar al de una elección. 
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Necesaria, reforma electoral para cortar gasto 

Martes 11 mayo 2021 / Víctor Gamboa Arzola 

Es indispensable reducir los multimillonarios recursos que se destinan a los 

órganos electorales y a los partidos, pero no mediante meros ajustes anuales al 

presupuesto, sino a través de una reforma electoral de fondo, aseguró el 

coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal. 

Señaló que en este año, en el que atravesamos una de las peores crisis 

económicas de nuestra historia moderna, derivada de una emergencia sanitaria 

sin precedente, la crítica al costo de la democracia es más fuerte que nunca, ya 

que el actual proceso electoral será más oneroso que vacunar contra el Covid-

19 a toda la población mexicana, advirtió el también líder de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo). 

Monreal Ávila destacó que si sólo se toman en cuenta los casi 20 mil 464 millones 

de pesos asignados al Instituto Nacional Electoral (INE) y los 14 mil millones de 

pesos repartidos entre los partidos, se excede el presupuesto para la inoculación 

total estimado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

Puntualizó que ya para el periodo 2014-2015, el presupuesto público federal 

autorizado en materia electoral sumaba la cantidad de 36 mil 261 millones de 

pesos, cifra incluso superior a la de este año, “cuando enfrentamos el mayor reto 

democrático en cuanto a la designación de puestos de elección popular, debido 

a la reducción de 870 millones de pesos ordenada por la Cámara de Diputados 

a la autoridad electoral, en consideración a las necesidades económicas de la 

Federación durante las crisis económica y de salud”. 

Por otro lado, Monreal Ávila insistió en el hecho de que el INE haya retirado el 

registro a 49 candidatos que representarían a Morena en la próxima contienda 

electoral abre la puerta a suspicacias sobre su imparcialidad, pues a pesar de 

que la ley contempla estas consecuencias en supuestos como la no declaración 

de gastos de precampaña, el criterio de los magistrados se ve sesgado al no 

haber tenido en cuenta la protección de los derechos humanos a votar y ser 

votados. 
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El senador zacatecano dijo que esa estrategia para evitar que ciertas personas 

lleguen a las boletas electorales no es nueva, pues en 2016 y 2018 también 

ocurrieron casos similares, pero mediante el juicio de protección de derechos 

político-electorales se logró revertir aquella decisión contra candidaturas de 

Morena, fundado en el criterio reiterado de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), que considera que los derechos 

fundamentales no se pueden limitar cuando la sanción sea irracional, 

injustificada o desproporcionada respecto al fin para el cual se establece. 

Sostuvo que “cuando las personas juzgadoras se convierten en acusadoras no 

existen garantías judiciales para un proceso apegado a derecho. Cuando los 

mecanismos de control se transforman en operadores políticos no hay 

condiciones de equidad en las contiendas electorales. 

“Por ello, resulta inevitable que en la próxima legislatura continúe el proceso para 

reformar las instituciones mexicanas, profundizando su sentido popular, 

democrático e imparcial”, dijo. 
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Aprobación y uso de vacunas no corresponde a 

“conversaciones diplomáticas”, sino a Cofepris y 

Salud: López-Gatell 

 

Lunes 10 mayo 2021 / Jorge Monroy 

El subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, dijo 

que debe quedar claro que la aprobación y uso de vacunas en México contra 

Covid-19, no corresponde a “conversaciones diplomáticas” que lleve a cabo el 

secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, sino a la evidencia 

científica que determinen la Secretaría de Salud federal y la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris). 

Esta mañana el canciller Marcelo Ebrard informó que, como parte de la gira que 

realizó en abril a Rusia, ya se presentó a la Cofepris la solicitud de autorización 

de emergencia para la vacuna Sputnik Light, misma que podría ser aplicada en 

dos dosis con 6 meses de separación entre la primera y la segunda. 

Durante la conferencia vespertina en Palacio Nacional, el subsecretario Hugo 

López-Gatell expuso que son la Cofepris y la Secretaría de Salud las instancias 

encargadas de evaluar la evidencia científica y determinar o no su uso en el país. 
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 Recordó que en México se ha autorizado el uso de emergencia de algunas 

vacunas, como Bharat Biotech, pero no ha sido adquirida por el gobierno 

mexicano. 

“Consideramos que es veraz y acertada la información que difunde el canciller 

Ebrard, pero es preciso que se tenga claro que eso (la aprobación y uso) no 

depende de las conversaciones diplomáticas, sino de una reflexión técnica que 

pasa por la regulación sanitaria y por la propia estrategia de salud pública”, 

afirmó. 

Sin embargo, López-Gatell Ramírez dijo confiar en que la evidencia científica de 

Sputnik Light sea suficiente para tomar una decisión. 

“Y si es suficiente para una opinión favorable, que la incorporemos. Si no es 

suficiente o no es sugerente de que nos puede ser de utilidad, le tocará a 

Cofepris no considerarla para su autorización o bien que en México no la 

consideremos para su uso. En tanto eso no suceda, el fondo ruso, o el gobierno 

ruso, nos siguen teniendo pendientes la entrega de varias dosis de vacunas”, 

mencionó. 

“No basta con que lo apruebe o no Cofepris, que es un paso indispensable, falta 

también que la Secretaría de Salud, quienes coordinamos el plan de vacunación 

contra Covid, identifiquemos cuál sería el potencial de uso de esta vacuna. Para 

esto nos vamos a auxiliar de nuestro grupo técnico asesor de vacunación, 

quienes los miembros de este grupo evalúan la evidencia científica, pero con una 

perspectiva de salud pública”, añadió. 
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FGR va contra candidatos punteros en Nuevo 

León 

 

Martes 11 mayo 2021 / Diana Lastiri 

La Fiscalía General de la República (FGR), a través de la Fiscalía Especializada 

en Delitos Electorales (FEDE), abrió carpetas de investigación contra los 

candidatos a gobernador de Nuevo León Adrián de la Garza, de la alianza PRI-

PRD, y Samuel García, de Movimiento Ciudadano, por posibles delitos 

electorales.  

A través de un comunicado, anoche la FGR informó que en el caso de Adrián de 

la Garza se le investiga por solicitar el voto femenino a su favor a cambio de la 

entrega de una denominada “tarjeta rosa” con la que las mujeres que participen 

pueden obtener dinero una vez que el aspirante gane las elecciones del próximo 

6 de junio. 
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Esta conducta, concluyó la FGR, “significa la compra y coacción del voto”. 

“Las reformas legales que actualmente son vigentes se llevaron a cabo frente a 

precedentes continuos del uso de programas sociales, tarjetas y monederos 

electrónicos para la compra y coacción del voto, en elecciones federales y 

locales, lo cual ya se ha analizado como antecedentes de estas conductas 

delictivas, en la indagatoria correspondiente”, señaló la Fiscalía. 

“La carpeta de investigación, junto con todas las pruebas que ya se han 

recabado, se judicializará en breve, ante la autoridad correspondiente”, añadió. 

El pasado 5 de mayo, el presidente Andrés Manuel López Obrador pidió, en 

plena veda electoral y “como ciudadano”, confirmar si el candidato priista ofrece 

los apoyos económicos a través de la tarjeta rosa. 

En su conferencia matutina de dicha fecha, el Mandatario afirmó que el apoyo 

que el candidato ofreció fue de mil 500 o mil 800 pesos cada dos meses que se 

entregarían a condición de que él gane las elecciones. 

Por eso, pidió ayuda de los ciudadanos para verificar la información y pidió a la 

Fiscalía hacer su trabajo, pues afirmó que se enteró de las tarjetas a través de 

redes sociales, por lo que la información debía ser verificada. 

“Todos tenemos que estar cuidando que no haya fraude y que además se sepa 

que el fraude es un delito grave”, agregó. 

“A ver si es real, no vaya a ser una noticia falsa, porque también ahora abundan 

las noticias falsas, los bots; en las benditas redes sociales se meten estos 

duendillos (sic)”, dijo. 

La FGR recordó que el uso de programas sociales con fines electorales amerita 

prisión preventiva oficiosa. 

“La Fiscalía General de la República (FGR), a través de la Fiscalía Especializada 

en Delitos Electorales (FEDE), ha dado respuesta inmediata a un gran número 

de denuncias ciudadanas, en el sentido de que se está violando el artículo 19 de 

la Constitución mexicana, que ordena prisión preventiva oficiosa por el uso de 

programas sociales con fines electorales, lo cual se ratifica en el artículo 7, 

fracción VII, y 6 de Ley General en Materia de Delitos Electorales, así como en 

el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales” 

 

Contra Samuel García 

 

Asimismo, la FGR informó que la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público denunció a Samuel García, aspirante 

a gobernar Nuevo León por el partido Movimiento Ciudadano; a su padre Samuel 

Orlando García, a su esposa Mariana Rodríguez y al padre de ésta, Jorge 

Rodríguez, por financiamiento ilícito de campañas.  

Por ello, también inició carpeta de investigación en contra de los tres y otras 

personas morales. 
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“Se está investigando en una carpeta específica, en la que se están 

desahogando todas las denuncias y las pruebas aportadas, para obtener, a la 

brevedad posible, la determinación jurídica que proceda en este caso, en el que 

las denuncias vinculan a una serie de personas físicas y morales, así como 

operaciones diversas, que han sido señaladas en sus montos y fechas por la 

propia autoridad hacendaria”, precisó la fiscalía. 

Desde abril pasado la UIF mantenía iniciadas investigaciones contra García 

Sepúlveda y su círculo cercano derivadas de una posible defraudación fiscal 

cometida por su padre, Samuel Orlando García Mascorro. 

Fuentes federales confirmaron que la UIF detectó un esquema de facturación 

falsa a través de una de las empresas de García Mascorro que pudo beneficiar 

al candidato a gobernador y a su esposa, Mariana Rodríguez. 
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México enfrenta su primera prueba por una queja 

laboral en el T-MEC 

 

Martes 10 mayo 2021 / María del Pilar Martínez y Roberto Morales 

La Federación Americana del Trabajo y Congreso de Organizaciones 

Industriales (AFL-CIO, por sus siglas en inglés) y otros grupos presentaron la 

primera solicitud de un caso de respuesta rápida laboral en contra de una 

empresa de autopartes instalada en México en el marco del Tratado entre 

México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). 

El caso está dirigido contra Tridonex, una empresa ubicada en Matamoros, con 

matriz en Filadelfia (Cardone Industries) y controlada por la canadiense 

Brookfield Asset Management. 

En el 2016, Cardone anunció planes para trasladar su división de frenos a México 

y despedir a más de 1,300 trabajadores en Filadelfia. 

La AFL-CIO argumentó que los trabajadores de Tridomex han sido acosados y 

despedidos por sus esfuerzos para organizarse con un sindicato independiente, 

Sindicato Nacional Independiente de Trabajadores de Industrias y Servicios 

(SNITIS), en lugar de un sindicato controlado por la propia Tridomex. 

Como parte de las ilegalidades, argumenta la AFL-CIO y los otros grupos 

acusadores, Susana Prieto Terrazas, una abogada laboral mexicana y líder del 

SNITIS, fue arrestada y encarcelada el año pasado.  

El mecanismo es una respuesta a las preocupaciones en Estados Unidos sobre 

las condiciones laborales en México. 
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Asimismo, es un reflejo de la presión de legisladores demócratas y el 

acercamiento que la administración del presidente Donald Trump tuvo sobre el 

comercio, con mayor disposición de incluir medidas sin precedentes y dirigidas 

a asegurar que las prescripciones en el acuerdo sean ejecutables, incluyendo la 

posibilidad de la imposición de sanciones. 

La queja se presentó dos días antes de que la representante comercial de 

Estados Unidos, Katherine Tai, testifique ante el Comité de Finanzas del Senado 

el miércoles y comparezca ante el Comité de Medios y Arbitrios de la Cámara de 

Representantes el jueves, para presentar la política comercial del presidente Joe 

Biden. 

En una primera reacción, los demócratas del Congreso elogiaron la queja laboral 

de la AFL-CIO, un sindicato con el que presionaron en las negociaciones del T-

MEC para elevar los estándares laborales ligados al comercio internacional y las 

inversiones extranjeras, así como su cumplimiento efectivo. 

La queja fue presentada además por el Sindicato Internacional de Empleados de 

Servicios (SEIU), SNITIS y Public Citizen, un grupo de defensa de los derechos 

del consumidor de Estados Unidos. 

“Los acuerdos comerciales solo funcionan cuando aplicamos estándares 

laborales para proteger a los trabajadores. Me alegra ver hoy la denuncia T-MEC 

de la AFL-CIO, SEIU, SNITIS y Public Citizen contra las fábricas mexicanas de 

autopartes que despidieron a más de 600 trabajadores por organizarse”, dijo la 

senadora demócrata Elizabeth Warren, vía Twitter. 

Según los términos del Anexo Laboral del T-MEC, las reformas incluyeron 

disposiciones específicas para prohibir el registro de los llamados “contratos de 

protección”, que son acuerdos de negociación colectiva celebrados por 

sindicatos no representativos, a menudo sin el conocimiento de los trabajadores, 

y que socavan la negociación colectiva legítima y aseguran bajos salarios. 

“El T-MEC requiere que México ponga fin al reinado de los sindicatos de 

protección y sus acuerdos corruptos con los empleadores”, dijo Richard L. 

Trumka, presidente de AFL-CIO, en un comunicado. 

De acuerdo con los reclamantes, entre otras violaciones, los trabajadores no han 

podido elegir a sus dirigentes sindicales ni ratificar su convenio colectivo, además 

de que Tridonex despidió a más de 600 trabajadores en actos de represalia. 

Tridomex ha negado las acusaciones. 

Hacia adelante, el gobierno estadounidense tendrá 30 días para determinar si el 

caso tiene mérito. 

De ser así, se tendría que acordar una solución con Estados Unidos en los 

siguientes 55 días para evitar un panel de solución de diferencias. 
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“Represión avivó el fuego” 

 

El movimiento obrero de Matamoros, Tamaulipas, surgido en 2019, “es el 

protagonista” de la denuncia, dijo Susana Prieto, asesora legal de las y los 

huelguistas de al menos 28 maquiladoras. 

Por su activismo en esa ciudad fronteriza, el gobernador de Tamaulipas, 

Francisco Cabeza de Vaca, “inventó acusaciones en mi contra para 

encarcelarme”. Por el mismo motivo, pero en Ciudad Juárez, Chihuahua, ha 

sufrido persecución política del mandatario de esa otra entidad, Javier Corral, 

sostuvo en entrevista. 

“Creían que apagaban, que acorralaban el movimiento, que todo terminaba ahí”. 

Pero parece que avivaron el fuego. Luego de la represión policial y la fabricación 

de delitos contra sus líderes más visibles, lo que consiguieron autoridades, 

sindicatos y empresas fue justamente lo que buscaba esa disidencia: “Evidenciar 

la precariedad las relaciones obrero-patronales en la industria maquiladora”, 

comentó. (con información de Blanca Juárez). 

 

Queja laboral en el T-MEC: ¿Ahora qué sigue? 

 

• Hacia adelante, el gobierno estadounidense tendrá 30 días para 

determinar si el caso tiene mérito y, de ser el caso, tendría que acordar 

una solución con el gobierno mexicano en los siguientes 55 días para 

evitar un panel de solución de diferencias. 

• De levantarse el panel, se cuenta con un plazo de cuatro meses para 

resolver; si se decreta la culpabilidad de la empresa, se podrían bloquear 

sus exportaciones o retirárseles los beneficios arancelarios del T-MEC. 

• El nuevo mecanismo de “respuesta rápida” del T-MEC –único en los 

tratados comerciales en el mundo– prevé una investigación de un panel 

independiente sobre la negación de derechos laborales en sectores 

prioritarios del tratado, definidos como aquellos que producen bienes 

manufacturados, suministran servicios o involucran a la minería. 

• El T-MEC permite que observadores estadounidenses y mexicanos 

acompañen al panel en cualquier visita que realice a la instalación para 

verificar las reclamaciones en la petición. 

• En general, el Mecanismo se aplicará siempre que una Parte (la Parte 

reclamante) cree de buena fe que a los trabajadores de una instalación 

cubierta se les niega el derecho de libre asociación y negociación 

colectiva. 
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En el 2020, plataformas digitales dejaron 8,663 

millones de pesos de recaudación 

 

Lunes 10 martes 2021 / Belén Saldívar 

Los cambios fiscales en materia de plataformas digitales dejaron una 

recaudación de 8,663 millones de pesos el año pasado, de acuerdo con la 

información que entregó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) en 

la Cuenta Pública 2020. 

“Con el fin de mejorar el cumplimiento en el pago de los impuestos de los 

diferentes participantes de los modelos de negocio de la economía digital, 

aprovechando sus ventajas, se introdujo un esquema tributario para regular las 

operaciones de los prestadores de servicios digitales y los de intermediación, 

procurando no inhibir su desarrollo”, explicó la dependencia en el documento 

entregado a la Cámara de Diputados. 

Hacienda informó que por concepto del Impuesto sobre la Renta (ISR) se 

obtuvieron 1,754 millones de pesos de recaudación, esto a través de las 

retenciones que se hicieron a aquellas personas que ganan ingresos a través de 

estas plataformas. 

En el caso del Impuesto al Valor Agregado (IVA), los ingresos que se obtuvieron 

vía plataformas digitales fueron por 6,908 millones de pesos. 
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Piso parejo 

 

En la segunda mitad del año pasado entraron en vigor diversas disposiciones 

fiscales para las plataformas digitales. Con ello, en toda transacción de venta y 

prestación de servicios a través de ellas se debe cobrar IVA, al tiempo que se 

debe retener el ISR sobre los ingresos que generen trabajadores a través de 

éstas. 

Estas medidas, de acuerdo con la dependencia a cargo de Arturo Herrera, se 

hicieron para poner el “piso parejo” entre los contribuyentes ya que la economía 

digital ha generado diversos retos para los fiscos a nivel internacional. 

En este tenor, se espera que a mediados del año la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) llegue a un consenso para 

gravar a estas empresas multinacionales ya que si bien algunos países, como 

México, han optado por medidas unilaterales, aún queda pendiente ver la 

manera adecuada de gravar las ganancias que tienen estas plataformas. 

Ante esto, en una conversación pasada con El Economista, Arturo Herrera dijo 

estar seguro de que el acuerdo se haga realidad gracias a la llegada de Joe 

Biden a la presidencia de Estados Unidos, con lo cual el país vecino del norte 

volvió a apoyar el plan de la OCDE. 

Si se llega al acuerdo de un impuesto mínimo para la economía digital, como lo 

plantea la OCDE, el Paquete Económico 2022 que presente la SHCP al 

Congreso contemplaría este gravamen, así como otras medidas que recomiende 

la organización internacional. 

“Usualmente nosotros hacemos una discusión y procesos de cambios relevantes 

a la estructura tributaria del país una vez al año, que es cuando presentamos el 

Paquete Económico. Entonces, si logramos cerrar los acuerdos dentro de la 

OCDE y el G-20, después llevaríamos esto, muy probablemente, a la propuesta 

de Miscelánea Fiscal que presentaríamos en septiembre”, dijo Herrera 

 

Padrón sigue creciendo 

 

Este lunes se actualizó, a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el 

listado de las empresas que fungen como plataformas tecnológicas en el país y 

que se han inscrito al padrón del Servicio de Administración Tributaria (SAT) 

como parte del cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Al corte del 30 de abril pasado, este padrón sumaba 101 registros, 15 más que 

en su última actualización de marzo. Ahora se añadieron plataformas como 

Twitter, la app de entrenamiento Zwift, los servicios de citas en línea Plenty of 

Fish así como Match, entre otros. 

La publicación del listado se hace para el cumplimiento con la ley, en la cual se 

solicita la inscripción de estas plataformas al padrón de contribuyentes, así como 

tener un representante legal y proporcionar un domicilio en territorio nacional, 

entre otras obligaciones. 
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“El SAT publicará tanto en su Portal de Internet como en el DOF, de manera 

bimestral a más tardar los primeros 10 días de enero, marzo, mayo, julio, 

septiembre y noviembre de cada año, el listado de los residentes en el extranjero 

sin establecimiento en el país que proporcionan servicios digitales a receptores 

ubicados en territorio nacional y que se encuentren inscritos en el RFC”, dictó la 

Resolución Miscelánea Fiscal para el 2020. 

A partir de este año, aquellas plataformas que incurran en la omisión del 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales —como lo es registrarse en el padrón 

de contribuyentes— podrán ser acreedoras a un bloqueo de acceso a Internet 

de sus servicios. 

Lo anterior se da porque, de acuerdo con la Secretaría de Hacienda, las medidas 

que entraron en vigor desde la segunda mitad del 2020 no han sido suficientes 

para lograr el cumplimiento deseado de las plataformas. 
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En cinco semanas se sabrá la causa de la caída 

de ballena en la línea 12 

 

Martes 11 mayo 2021 / Alejandro Cruz Flores 

En junio se tendrán los primeros resultados del peritaje externo sobre las causas 

del colapso de una trabe en la línea 12 del Metro, estimó la jefa de Gobierno de 

la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo. 

En videoconferencia, señaló que personal de la empresa noruega DNV, 

contratada para realizar el estudio, recorrió la zona afectada, después de la cual 

planteó que en cinco semanas tendrá las primeras conclusiones. 

En tanto, el Colegio de Ingenieros Civiles de México informó que lleva un avance 

de 89 por ciento en la inspección física del viaducto elevado (salvo el tramo 

colapsado) y del tramo subterráneo de la llamada línea dorada, y los primeros 

resultados arrojan que hasta el momento no se han encontrado riesgos. 

El presidente del organismo, Luis Rojas, aclaró que se trata de un primer paso 

de una revisión integral, cuyos dictámenes finales en materia de vulnerabilidad y 

seguridad estructural se prevé tenerlos listos en septiembre y noviembre, 

respectivamente. Agregó que se trabaja también en el estudio integral de los 

viaductos elevados de las líneas 4, 9 y B, cuyos dictámenes estarán listo en 

diciembre.  
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En cuanto al peritaje externo que realiza la firma DNV, la titular del Ejecutivo local 

explicó que será un análisis de causa-raíz y se ha pedido a la empresa que 

contrate a expertos del más alto nivel internacional, cuyos perfiles, dijo, se darán 

a conocer a la opinión pública. 

Ellos (DNV) iniciaron ya este proceso y lo que nos han dicho es que en cinco 

semanas, más o menos, y si pueden antes, tendrán un primer resultado de las 

causas que originaron esta tragedia, este incidente en la línea 12 del Metro, 

expresó. 

–¿En cinco semanas podríamos saber qué provocó que esta estructura cayera? 

–se le preguntó. 

–Sí, esa es la idea –respondió Sheinbaum Pardo. 

La mandataria reiteró que su gobierno dará total transparencia en este proceso, 

así como, de ser el caso, en la aplicación de sanciones penales a los 

responsables, sean empresas o servidores públicos, por lo que la Fiscalía 

General de Justicia iniciará carpetas de investigación para llegar a fondo en este 

tema. 

En lo que respecta a la revisión de los viaductos elevados del Sistema de 

Transporte Colectivo, trabajo que es coordinado por el Colegio de Ingenieros 

Civiles de México, explicó que habrá una reunión semanal con la Secretaría de 

Obras y Servicios para que en el momento que se llegue a detectar un problema 

en dichas estructuras, se informe y sea atendido de inmediato. 

El coordinador del Comité Técnico de Seguridad Estructural del colegio, 

Bernardo Gómez González, informó que el 17 de mayo se entregará un reporte 

preliminar al gobierno local respecto de la revisión física, en la que participan 37 

brigadas de especialistas mexicanos en topografía que verifican aspectos de 

flexiones en las trabes o posibles desplomes en las columnas, y lo que hemos 

encontrado hasta el momento es que todas esas medidas están conforme a la 

normatividad en el resto de los tramos de la línea 12 del Metro, informó. 
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Vacunarán en EU a niños con Pfizer 

 

Martes 11 mayo 2021 / Agencia 

Ginebra. — Mientras crece el temor por la variante india del coronavirus, 

declarada “de preocupación mundial” por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), en Estados Unidos una nueva luz de esperanza surgió para lograr un 

mayor número de vacunados: el biológico de Pfizer recibió autorización para uso 

de emergencia en adolescentes de entre 12 y 15 años. 

“Hay información de que el B.1.617 es más contagioso” y que tiene un grado de 

resistencia a las vacunas, por lo que “lo clasificamos como una variante de 

preocupación global”, dijo María Van Kerkhove, gerente técnica de la lucha 

contra el coronavirus de la OMS, en alusión a la cepa india. 

Subrayó que una vacuna de eficacia reducida no cumple una función de 

protección contra las formas más graves de Covid-19 y evita muertes, pero 

añadió que se necesitan más investigaciones “para saber la cantidad de ese 

virus que circula” y hasta qué grado atenúa la eficacia de los biológicos.  
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Esta nueva variante podría explicar, al menos en parte, la actual situación en 

India, donde mueren 4 mil personas al día, con un total de casi 250 mil fallecidos. 

La situación en India sigue siendo dramática. Ayer, las autoridades informaron 

que decenas de cadáveres que se supone son de víctimas del Covid-19 han 

aparecido a orillas del río Ganges, en el norte del país. 

Ashok Kumar, un funcionario local, indicó que unos 40 cuerpos aparecieron en 

el distrito de Buxar, cerca de la frontera entre los estados de Bihar y Uttar 

Pradesh, dos de los más pobres de India: “Se ha ordenado a los funcionarios 

concernidos deshacerse de todos los cadáveres, ya sea que los entierren o los 

incineren”, indicó Kumar a la AFP. 

Algunas informaciones de medios locales destacaron que el número de cuerpos 

sin vida podría llegar al centenar. Informes que citan a otros funcionarios 

mencionan que algunos estaban hinchados y parcialmente quemados, y podrían 

haber estado en el río varios días. 

Pobladores de la zona explicaron a AFP que creían que los cadáveres habrían 

sido arrojados al río dado que los crematorios están desbordados o porque sus 

familiares no podían pagar la madera necesaria para las piras funerarias. 

En Estados Unidos, la Agencia de Fármacos y Alimentos (FDA) anunció que 

amplió la autorización de uso de emergencia a la vacuna de Pfizer/BioNTech 

para incluir a menores de entre 12 y 15 años. La medida es “un paso importante 

en la lucha contra la pandemia” y “permite que una población más joven esté 

protegida contra el Covid-19”, dijo Janet Woodcock, jefa interina de la FDA, en 

un comunicado. 

“Los padres y los tutores pueden estar seguros de que la agencia realizó un 

análisis riguroso y detallado de todos los datos disponibles”, declaró Woodcock. 

Canadá se convirtió el miércoles pasado en el primer país en autorizar el uso del 

inmunizante para este segmento de edad. 

Los resultados de los ensayos en 2 mil 260 menores en Estados Unidos 

demostraron “respuestas sólidas de anticuerpos”. La inmunización de este sector 

facilitará la reapertura de escuelas a tiempo completo. 
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Reclaman ejidatarios del sur atención de la 

Sedatu 

 

Lunes 10 mayo 2021 / Agencia 

Quintana Roo. - A pesar de que hace una semana el presidente Andrés Manuel 

López Obrador se comprometió a que su administración atendería a ejidatarios 

inconformes en la zona sur del estado, éstos reclaman que no han sido recibidos 

por gente de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario Territorial y Urbano 

(Sedatu). 

Comisarios ejidales de la ruta conocida como vía corta, carretera Mérida-

Chetumal, lamentaron la falta de interés de las autoridades de la Sedatu para 

resolver el conflicto que mantienen los ejidos por la indemnización de sus tierras 

afectadas con la modernización de esa vía federal. 

El presidente del comisariado ejidal de la población de Nuevo Israel, Marcos Ay 

Medina, recordó que López Obrador se comprometió el lunes pasado durante su 

gira visita a Felipe Carrillo Puerto que se recibiría a los ejidatarios que mantenían 

bloqueada la carretera federal Chetumal-Cafetal. 

Sin embargo, declaró Ay Medina, la instrucción del mandatario federal fue 

“pasada bajo el arco del triunfo”, pues no fueron atendidos según su compromiso. 
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Expresó que los presidentes de los comisariados ejidales de Emiliano Zapata, 

Nuevo Israel, Nueva Loria, Presidente Juárez y Naranjal Poniente, viajaron a 

Chetumal, para unirse a los ejidatarios de Chacchobén, para lograr la atención 

de su demanda de indemnización de aproximadamente 150 hectáreas desde 

hace más de 12 años, cuando fue llevada a cabo la modernización y ampliación 

de la carretera que cruza por dichos ejidos. 

Abundó que dicha reunión con autoridades de la Sedatu no ocurrió, como lo 

había prometido del presidente, debido a la ausencia del titular de la 

dependencia federal. 

Ay Medina dijo que, de acuerdo con información recabada, los ejidatarios de 

Chacchobén preparan en los próximos días el bloqueo de la carretera federal vía 

corta, Mérida-Chetumal, y la vía federal Chetumal-Cafetal. 

Aseguró que son cinco los comisarios ejidales del municipio de Felipe Carrillo 

Puerto de las comunidades Emiliano Zapata, Nuevo Israel, Nueva Loria, 

Presidente Juárez y Naranjal Poniente que se unirán a este reclamo. 

Finalmente, aseveró que es “lamentable” la postura de los funcionarios ante este 

caso y que “sólo actúan cuando ven sus intereses afectados, pero desobedecen 

las instrucciones del presidente, o de plano se hacen tontos todos para no 

atender el reclamo de los campesinos”. 
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Proyecta Morena plan de ayuda al campo por 

sequía 

Martes 11 mayo 2021 / Enrique Méndez 

El partido Morena en la Cámara de Diputados propuso diseñar un plan de apoyo 

al campo para minimizar los efectos de la sequía, ya que se anticipa una menor 

producción agrícola y con ello un aumento de precios. 

La Secretaría de Agricultura tiene un análisis de vulnerabilidad en zonas en 

función de la disponibilidad de agua y en su reporte de marzo, el más reciente, 

señala que tres estados presentan un mayor grado de riesgo en sus cultivos, 

expresó el diputado Alfonso Ramírez Cuéllar. 

Como legisladores, tenemos la responsabilidad de velar por los que menos 

tienen, por ello debemos llamar al diálogo para elaborar un plan que permita 

hacer frente a las consecuencias de la sequía, indicó. 

Primero, garantizar la cantidad y calidad del agua 

Sugirió que la primera medida sea garantizar el acceso en cantidad y calidad del 

agua, con base en las nuevas demandas de higiene derivadas de la pandemia 

y, en segundo lugar, atender las llamadas de los agricultores y ganaderos 

quienes se verán muy afectados, así como diseñar programas que atiendan las 

posibles consecuencias de la falta del líquido. 

También citó que, según datos del Monitor de Sequía en México de la Comisión 

Nacional del Agua, hasta el 15 de abril 84.96 por ciento del territorio nacional 

tenía algún grado de sequía. 

De ese total, 12.21 por ciento era anormalmente seco; 25.04 por ciento 

correspondió a sequía moderada; 34.91 a sequía severa; 11.98 por ciento a 

sequía extrema y 0.82 por ciento a sequía excepcional. 

“Ello implica que, en todos los estados, excepto Campeche, existían municipios 

con sequía y que en aquella fecha mil 788 municipios se verán afectados, de 

éstos 469 anormalmente secos y mil 319 con algún grado de sequía. 

Sin embargo, al 30 de abril 87.56 del territorio ya sufría algún grado de sequía, 

lo que implica que 2 mil 20 municipios presentan algún grado de afectación, 

incluso 15.2 por ciento del territorio de Campeche ya es anormalmente seco, 

agregó. 
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Juez niega amparo a Bayer-Monsanto para el uso 

de glifosato 

 

Lunes 10 mayo 2021 / Angelica Enciso 

Ciudad de México. Este lunes se dio a conocer la negativa a la suspensión 

definitiva de la aplicación del decreto que define el proceso de eliminación del 

uso del glifosato a Bayer-Monsanto por parte de un juzgado, informó la Campaña 

Sin maíz no hay país. 

El Juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa, Francisco Javier Rebolledo 

Peña, negó la suspensión definitiva a la corporación transnacional Bayer-

Monsanto en el juicio de amparo que ésta promovió contra el decreto, según se 

publicó en la lista de acuerdos de los Juzgados Federales, informó la Campaña. 

Bayer-Monsanto había solicitado al juez que no se le aplicara el decreto 

presidencial del 31 de diciembre que marca la ruta de eliminación del químico en 

el país. 

En respuesta a esto, organizaciones de la sociedad civil se movilizaron y 

enviaron al juzgado una carta de petición con 7 mil 80 firmas de personas y 

colectivos en la que pidieron no conceder la suspensión definitiva solicitada por 

el gigante de la agroindustria con más de 10 mil demandas en todo el mundo en 

contra, por los daños que ocasiona el glifosato a la salud de las personas y de 

los ecosistemas, reportó la Campaña en un comunicado.  
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Reclamaron al juez que hubiese otorgado, en contravención a la Ley de Amparo, 

la suspensión provisional a Bayer Monsanto y le solicitaron no otorgara la 

definitiva, por atentar contra el interés social y las disposiciones de orden público. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales dijo que “reconoce el 

trabajo de la autoridad judicial que lleva este caso y reitera su compromiso de 

seguir trabajando con otras dependencias del gobierno de México en el proceso 

paulatino para sustituir el uso de agroquímicos por alternativas que no afecten la 

salud y el medio ambiente”. 
 


